

Comunicado de Prensa
Primera Semana  de Prevención de la Violencia Armada en El Salvador 
Cero armas, más vidas!
El Salvador, decide celebrar del 24 al 30 de Mayo del 2010, a nivel nacional la Primera Semana de Prevención de la Violencia Armada en un ambiente de paz y decide hacer un llamado mundial en contra del uso indiscriminado de las armas.  Las instituciones responsables de dicha celebración son: El Ministerio de Justicia y Seguridad  Pública, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Programa Centroamericano para el Control de Armas Pequeñas y Ligeras (CASAC).
La iniciativa, surge  a partir de la reflexión y análisis de las autoridades de Justicia y Seguridad Pública de El Salvador sobre las estadísticas que señalan  a las armas de fuego como la principal causa de las muertes registradas en el país en los últimos meses.
Se pretende proponer un debate de toda la sociedad acerca del control y uso de las armas, para que de manera conjunta los tres poderes del Estado tomen las mejores decisiones en función de lograr minimizar los índices de violencia y criminalidad en todo el país.
La semana será inaugurada por el Presidente de la República y su Gabinete de Seguridad, el Presidente de la Corte Suprema de Justicia y sus Magistrados, el Presidente de la Asamblea Legislativa y miembros de la Junta Directiva, los Procuradores General de la República y el de Derechos Humanos y el Fiscal General, en la Plaza de El Salvador del Mundo. Simultáneamente los Alcades y Alcaldesas de los 262 Municipios en sus principales plazas de sus respectivos Municipios inauguraran a la misma hora dicha campaña. Asimismo, los estudiantes de los centros escolares públicos y privados desfilaran con sus bandas de paz el mismo día de la inauguración en las principales calles de los 262 Municipios.
Ese mismo día se hará la oficialización de la Comisión Nacional de Control y Seguimiento de las Armas de Fuego, conformada por diferentes instituciones del Estado como: Ministerio de Defensa, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, Fiscalía General de la República, Asamblea Legislativa entre otras.
En los días siguientes se celebraran diferentes foros que incluya a todos los sectores y fuerzas vivas del país programados de la siguiente manera: los Alcaldes y Alcaldesas de los 262 Municipios en las tres regiones del país, oriente, centro y occidente. Diputados de la comisión de seguridad con sus colegas de la región Centroamericana. Las instituciones del sector justicia y las asociaciones de abogados. Empresa privada y el gremio de economistas. Universidades y sectores académicos. Organizaciones representativas de la sociedad civil. Iglesias y sectores ecuménicos. Medios de comunicación escrita, radial y de televisión.
El día sábado la juventud participaran en festivales y conciertos por la paz libres de armas, estos conciertos de forma simultánea se celebraran en las tres zonas de oriente, centro y occidente del país. 
Con los insumos de los diferentes foros y aportes del resto de las actividades se sistematizaran para que de manera conjunta los tres poderes del Estrado evalúen las medidas a tomar para el control de la portación y tenencia de armas en manos de la sociedad civil.	
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